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1. PROPÓSITO. 

Seleccionar y conservar los documentos en cualquier etapa del archivo, con miras a su conservación temporal, permanente o a su 
eliminación, de acuerdo con lo establecido en las Tablas de Retención Documental – TRD y en las Tablas de Valoración Documental 
- TVD de la Secretaria Jurídica Distrital. 
 

Este procedimiento identifica la disposición final de acuerdo a la determinación de una serie de documental que deba ser conservada 
de forma permanente, eliminada en su totalidad o seleccionada una parte y digitalizada, una vez han cumplido el tiempo de retención 
en archivo de gestión y en archivo central.  
 
 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
Archivo: conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una 
persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como 
testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia. 
 
Archivo central: unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos 
transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante. 
 
Archivo de gestión: archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y 
consulta administrativa. 
 
Archivo histórico: archivo al cual se transfiere del archivo central o del archivo de gestión, la documentación que, por decisión del 
correspondiente Comité de Archivo, debe conservarse permanentemente, dado el valor que adquiere para la investigación, la 
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ciencia y la cultura. Este tipo de archivo también puede conservar documentos históricos recibidos por donación, depósito voluntario, 
adquisición o expropiación. 
Acceso a Documentos de Archivo: Derechos de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, 
en los términos consagrados por la ley 
 
Clasificación Documental: Fase del proceso de organización documental en la cual se identifican y establecen agrupaciones 
documentales de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad productora (Fondo, Sección, Series u Asuntos).  
 
Conservación documental: conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional 
de los documentos de archivo. 
 
Cuadro de Clasificación Documental (CCD): esquema que refleja la jerarquización dada a la documentación producida por una 
institución y en el que se registran las secciones y subsecciones y las series y subseries documentales. 
 
Conservación Total: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición 
legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad productora, 
convirtiéndose en testimonio de su actividad y trascendencia. 
 
Documento histórico: Documento único que por su significado jurídico o autográfico o por sus rasgos externos y su valor 
permanente para la dirección del Estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales o las actividades científicas, 
tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico. 
 
Disposición final de documentos: decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, 
registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección 
y/o reproducción. 
 
Inventario Documental: Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos 
de un fondo documenta. 
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Organización Documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y la descripción de los documentos en 
una institución. 
Patrimonio documental: es una agrupación de documentos que refleja la memoria colectiva de un pueblo, nación, región o 
sociedad y que muestra la diversidad de los pueblos, culturas e idiomas. Está conformado por elementos: movibles; consistentes 
en signos/códigos, sonidos y/o imágenes; conservables (los soportes son elementos inertes); reproducibles y trasladables y fruto 
de un proceso de documentación deliberado. 
 
Producción documental: generación de documentos hecha por las instituciones en cumplimiento de sus funciones. 
 
Retención documental: plazo que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central hasta cumplir 
los tiempos de vigencia de los valores primarios, tal como se consigna en la tabla de retención o valoración documental. 
 
Selección documental: disposición final señalada en las tablas de retención o de valoración documental y realizada en el archivo 
central con el fin de escoger una muestra de documentos de carácter representativo para su conservación permanente. 
 
Serie documental: conjunto de unidades documentales de estructura y contenido homogéneos, emanadas de un mismo órgano o 
sujeto productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. 
 
Subserie: conjunto de unidades documentales que forman parte de una serie, identificadas de forma separada de ésta por su 
contenido y sus características específicas. 
 
Tabla de Retención Documental (TRD): listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna 
el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos y se establece el procedimiento de su disposición final. 
 
Tipo documental: unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con diagramación, formato y contenido 
distintivos que sirven como elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática. 
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Transferencia documental: Proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se entrega a los archivos centrales 
(transferencia primaria) o a los archivos históricos (transferencia secundaria), los documentos que de conformidad con las tablas 
de retención documental han cumplido su tiempo de retención en la etapa de archivo de gestión o de archivo central 
respectivamente; implica un cambio en el responsable de la tenencia y administración de los documentos de archivo que supone 
obligaciones del receptor de la transferencia, quien asume la responsabilidad integral sobre los documentos transferidos.. 
 
Transferencias Primarias: Son los traslados de documentos del archivo de gestión al archivo central, sin alteración de sus 
propiedades, para su conservación 
 
Transferencias Secundarias: Son los traslados de documentos que se hacen del archivo central al archivo histórico. 
 
Valoración documental: labor intelectual por la cual se determinan los valores primarios y secundarios de los documentos con el 
fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del ciclo vital. 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• La disposición final asignada a series y subseries documentales registradas en las Tablas de Retención Documental — TRD 
debe coincidir con los criterios generales determinados por la entidad en la memoria descriptiva del proceso de elaboración o 
actualización del instrumento archivístico, acorde con los valores secundarios de los documentos de archivo. 

 

• Se debe asignar un solo tipo de disposición final (conservación total, selección, eliminación y digitalizada) para las series y 
subseries documentales registradas en las Tablas de Retención Documental – TRD. 

 

• La reproducción por otros medios tecnológicos se debe asignar solo para series y subseries documentales con disposición final 
conservación total o selección. 
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• En caso de que la entidad decida asignar la reproducción por otros medios tecnológicos para series y subseries documentales 
con disposición final eliminación, es necesario indicar en la casilla de procedimiento del formato de Tablas de Retención 
Documental — TRD, en que momento eliminará la reproducción. 

 

• La disposición final asignada a series y subseries documentales registradas en las Tablas de Retención Documental — TRD, 
debe establecerse en concordancia con el valor que puedan tener los documentos para la reconstrucción de la historia de la 
entidad, la región o la nación, para la cultura o la ciencia. 
 

• En la casilla de procedimiento del formato de Tablas de Retención Documental — TRD, se debe sustentar la disposición final 
asignada a series y subseries documentales teniendo en cuenta el contenido de los documentos. 

 

• En la casilla de procedimiento del formato de Tablas de Retención Documental — TRD se debe indicar el tamaño de la muestra 
y el método de selección para las series y subseries documentales cuya disposición final sea selección. 
 

• La información registrada en la casilla de procedimiento del formato de Tablas de Retención Documental — TRD debe coincidir 
con la disposición final asignada a series y subseries documentales. 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Seleccionar los 

documentos 
Líder del Proceso de 
Gestión Documental 

Realizar la valoración de las series y subseries documentales con el fin 
de identificar que documentación se va a conservación y cual se va 
eliminar.  

30 

Tabla de 
Retención 

Documental – 
TRD 2311520-

FT-246 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 
Analizar de las 

series a conservar 
totalmente  

Líder del Proceso de 
Gestión Documental 

La conservación total se aplica a aquellos documentos que tienen valor 
permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que 
por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, 
procedimientos y políticas de la entidad productora, convirtiéndose en 
testimonio de su actividad y trascendencia.  
 
Son patrimonio documental de la sociedad que los produce, utiliza y 
conserva para la investigación, la ciencia y la cultura. 

•  Recepción de transferencias secundarias. 

•  Organización de documentos para disponerlos al servicio de los 
usuarios. 

•  Conservación y preservación de los documentos. 

15 

Tabla de 
Retención 

Documental – 
TRD 2311520-

FT-246 

3 

Seleccionar las 
series y las 
subseries 

documentales 

Líder del Proceso de 
Gestión Documental 

Se desarrollará la selección de la documentación, que está en la Tabla 
de Retención Documental –TRD, aplicando el método establecido en las 
fichas de valoración documental. 
 
En caso de no estar definido el método y/o porcentaje de selección, se 
deberá definir bajo acompañamiento del área productora y coordinación 
técnica del proceso de Gestión Documental. 

10 

Tabla de 
Retención 

Documental – 
TRD 2311520-

FT-246 
 

Formato Único 
de Inventario 
Documental 

2311520-FT-240 

4 

Eliminar las 
series y 

subseries 
documentales 

Líder del Proceso de 
Gestión Documental 

Este proceso se encuentra presente en todo el ciclo vital de los 
documentos y puede ser realizado por los propios productores en los 
archivos de oficina de acuerdo a la normatividad vigente, por ejemplo 
eliminando copias de documentos, borradores de documentos, hojas en 

10 
Tabla de 

Retención 
Documental – 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

blanco, etc. hasta su disposición final, fase donde se eliminaran las 
series documentales respetando lo estipulado en la tabla de retención 
documental 
 
Etapas para la eliminación de documentos de archivo 
 

- Etapas de la eliminación de documentos. 
- Inventario de Eliminación 

 
- Aprobación de eliminación 
- Eliminación física de la documentación 
- Registro de la eliminación 
- Diligenciamiento del Acta de Eliminación. 

TRD 2311520-
FT-246 

 
Formato Único 
de Inventario 
Documental 

2311520-FT-240 

5 

Digitalizar las 
series y las 
subseries 

documentales 

Líder del Proceso de 
Gestión Documental 
de la Dirección de 

Gestión Corporativa 

Digitalizar algunas series con el propósito de destruir los documentos 
originales debe ser una decisión que en la práctica garantice que la 
información reproducida y guardada por dichos medios, será perdurable, 
fiel, accesible e inalterable y que los soportes originales no se eliminarán 
hasta tanto no se venzan los periodos de prescripción aplicables en cada 
caso. Para lo cual, se aplicarán procesos de digitalización bajo el 
acompañamiento del área productora y la coordinación técnica del 
proceso de Gestión Documental. 
 
Si los documentos son de conservación total deberá garantizarse la 
conservación del documento en su soporte original de producción, así 
haya sido sometido a un proceso de reprografía (digitalización o 
escaneo) 

10 

Tabla de 
Retención 

Documental – 
TRD 2311520-

FT-246 

 



PROCEDIMIENTO DISPOSICIÓN FINAL DE DOCUMENTOS CODIGO 2311520-PR-110 VERSIÓN 01 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 8 de 8 

 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Seleccionar las 
series y las 
subseries 

documentales 

La selección de la volumetría documental a conservar o a 
eliminar, de una serie específica, debe contar con el 
acompañamiento del área productora quienes informarán 
los criterios cualitativos de selección que debe contener la 
información que se desea conservar a través de las series 
documentales, los cuales deben quedar descritos o 
incluidos en las actas de eliminación documental o de 
transferencia documental secundaria. 

Cada vez que se realice 
una eliminación de 
documentos de archivo 
o una transferencia 
documental secundaria 
por aplicación de Tabla 
de Retención 
Documental 

Líder del Proceso 
de Gestión 
Documental 

 
Todas las áreas 

Acta de Eliminación 
de Documentos 
2311520-FT-237 

 
Acta de 

Transferencia 
Documental 
Secundaria 
(Documento 

externo) 

4 
Eliminar las series 

y subseries 
documentales 

La documentación a eliminar por aplicación de Tabla de 
Retención Documental deberá estar registrada en el 
Formato Único de Inventario Documental, el cual será 
publicado en la página web de la Secretaría Jurídica Distrital 
durante 60 días hábiles y aplicará las actividades descritas 
en el artículo 22 del Acuerdo 004 de 2019 “Eliminación de 
Documentos”, expedido por el Archivo General de la Nación 
“Jorge Palacio Preciado”. 

Cada vez que se realice 
una eliminación de 
documentos de archivo 
o una transferencia 
documental secundaria 
por aplicación de Tabla 
de Retención 
Documental 

Líder del Proceso 
de Gestión 
Documental 

 
Todas las áreas 

Acta de Eliminación 
de Documentos 
2311520-FT-237 

 
Formato Único de 

Inventario 
Documental 

2311520-FT-240 
 

 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

CREACIÓN DEL DOCUMENTO N/A 26/02/2021 01 

 


